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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las Bases para la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento del Comité de Integridad y Ética del H. Ayuntamiento de Veracruz, 
Veracruz. 
 
 
Este documento establece las disposiciones que regirán al Comité de Integridad y Ética del H. 
Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, el cual tiene como objetivo propiciar la integridad de las 
personas servidoras públicas e implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, es por lo que el presente reglamento delimita las facultades de dicho 
Municipio y las de sus integrantes, dotándolos de un marco de legalidad que brinde mayor 
eficiencia y eficacia a la consecución de sus objetivos. Esto conforme a lo establecido en los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2018. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden interno y de observancia obligatoria para las 
personas servidoras públicas del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz. 
 
El lenguaje empleado en la redacción del presente Reglamento, no busca generar ninguna 
distinción, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en 
la redacción hechas hacia un género, representan a ambos. 
 
Artículo 2. La integración del Comité de Integridad y Ética del H. Ayuntamiento de Veracruz, Ver; 
se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 113, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2, fracciones I, VII y VIII y 5, segundo párrafo de Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 2, fracciones I, VII y VIII y 5, segundo párrafo de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Veracruz de Ignacio de la Llave; los artículos 6 y 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y artículo 13 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
I. PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: Toda persona que desempeña un empleo, 

cargo o comisión en el H. Ayuntamiento de Veracruz, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1° y 3°, fracción XXV, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 1° y 2°, fracción XXVIII de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II. LINEAMIENTOS: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

III. REGLAMENTO: Reglamento Interno para la Integración, Organización y 
Funcionamiento del Comité de Integridad y Ética del H. Ayuntamiento de Veracruz, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

IV. SESIÓN: Reunión de trabajo del Comité, previa y reglamentariamente convocada al 
efecto, vinculada al orden del día para el cual fue convocado. 

V. COMITÉ: Órgano democráticamente integrado que tiene a su cargo el fomento de la 
ética e integridad en el servicio público y la prevención de Conflictos de Intereses a 
través de acciones de orientación, capacitación y difusión.  
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VI. CÓDIGO DE ÉTICA: Instrumento deontológico, al que refiere el artículo 16 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, que establece los parámetros generales
de valoración y actuación respecto al comportamiento al que aspira una persona
servidora pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un
gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía.

VII. CÓDIGO DE CONDUCTA: Declaración formal de valores y reglas de integridad que
enuncia normas mínimas y el compromiso del organismo de cumplirlas y de exigir su
cumplimiento a sus integrantes.

VIII. H. AYUNTAMIENTO: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Veracruz, el cual
se encuentra integrado por el o la Presidente Municipal, la Sindicatura y las
Regidurías;

IX. MUNICIPIO: El Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave;
X. PRESIDENTE: El Presidente o Presidenta del Comité de Integridad y Ética del H. 

Ayuntamiento de Veracruz. 
XI. INTEGRANTES: Miembros del Comité de Integridad y Ética del H. Ayuntamiento de

Veracruz, Veracruz.

Artículo 4. El Comité de Integridad y Ética del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, es un 
órgano de consulta y asesoría especializada cuya finalidad es que las personas servidoras 
públicas del Ayuntamiento de Veracruz conozcan, entiendan y cumplan los principios, valores y 
reglas de integridad contenidas en el Código de Ética, así como su forma de aplicación conforme a 
lo señalado en el Código de Conducta.  

Artículo 5. Para los fines del presente Reglamento, las autoridades y organismos encargados de 
la aplicación del mismo, dentro de su ámbito de competencia y atendiendo la legislación aplicable, 
serán los siguientes: 

I. Comité de Integridad y Ética;  
II. El Órgano de Control Interno.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO  

DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD Y ÉTICA.  
CAPÍTULO I 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD Y ÉTICA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER. 

Artículo 6. El Comité será instalado en el primer semestre posterior a la instalación del 
Ayuntamiento Constitucional, mediante la celebración de la sesión correspondiente. 

Artículo 7. Para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, el Comité estará integrado de la 
siguiente manera: 

I. Un Presidente del Comité, que será el o la Presidente Municipal, quien tendrá la 
facultad de designar libremente a cualquier servidor público de nivel jefe de área o 
superior como suplente. En cualquier momento el Presidente podrá revocar la 
designación del suplente que hubiere nombrado. 

II. Un Secretario Técnico del Comité, quien será designado por el Presidente del Comité.
En cualquier momento el Presidente podrá revocar la designación del Secretario
Técnico que hubiere nombrado.
El Secretario Técnico del Comité, previa autorización del Presidente, podrá designar a
una persona servidora pública de nivel jefe de área o superior como suplente y
revocarlo libremente.

III. Un Asesor, que será el Titular del Órgano de Control Interno.
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IV. Siete vocales, que serán designados por el Presidente de entre los titulares de las 
siguientes áreas: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Jefatura de Presidencia;  
4. Comandancia de la Policía Municipal. 
5. Direcciones de: 

a) Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
b) Administración; 
c) Asuntos Legales; 
d) Modernización, Innovación y Gobierno Abierto; 
e) Registro Civil; 
f) Archivo Municipal; 
g) Medio Ambiente y Protección Animal; 
h) Mantenimiento Vial; 
i) Espacios Públicos; 
j) Limpia Pública; 
k) Alumbrado Público; 
l) Servicios Generales; 
m) Desarrollo Económico y Turismo; 
n) Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural; 
ñ) Deporte; 
o) Cultura y Recreación; 
p) Inclusión Social; 
q) Desarrollo Social y Humano; 
r) Juventud y Emprendimiento; 
s) Educación; 
t) Participación Ciudadana; 
u) Atención Ciudadana; 
v) Comercio; 
w) Gobernación; 
x) Protección Civil; 
y) Tránsito y Vialidad; 
z) Panteones; 

6. Procuraduría para la Defensa de los Usuarios del Agua; y 
7. Unidad de Transparencia. 

 
Los vocales ocuparán dicha investidura por un periodo de un año y podrán ser revocados por el 
Presidente en el momento que se considere necesario. 
 
Dicha designación se llevará a cabo durante la celebración de la sesión de instalación o la primera 
sesión que celebre el Comité en el ejercicio fiscal correspondiente, en la cual los titulares 
designados como integrantes del Comité tomarán la protesta oficial. 
 
Los integrantes deberán ser reconocidos por su honradez, vocación de servicio, integridad, 
responsabilidad, confiabilidad, juicio informado, colaboración y trabajo en equipo, y compromiso. 
 
Artículo 8. En caso de ser necesario y, para un mejor desarrollo de sus funciones, el Comité podrá 
convocar a cualquier otro servidor público en calidad de invitado, que tenga relación con la 
temática a tratar en el orden del día de la sesión respectiva. Participando en las sesiones con voz, 
pero sin voto.  
 
Artículo 9. Cada Vocal del Comité contará con su respectivo suplente, que en las ausencias del 
titular asumirá las mismas funciones. Mediante oficio dirigido al Secretario Técnico del Comité, 
podrán designar a un suplente de nivel jerárquico inferior. 
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Artículo 10. El Presidente del Comité y los Vocales o, en su caso, sus respectivos suplentes, 
tendrán derecho a voz y voto. El Secretario Técnico del Comité, el Asesor y los invitados, 
participarán en las sesiones con voz, pero sin voto.  
 
Artículo 11. Todos los cargos de los Integrantes del Comité serán desempeñados de manera 
honorífica, sin remuneración económica alguna. 
 
Artículo 12. Los integrantes propietarios o titulares deberán comunicar y justificar de manera 
escrita con firma autógrafa y con al menos dos días hábiles de anticipación al Secretario Técnico 
del Comité, sobre la imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, para que éste convoque a su 
suplente.  
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD Y ÉTICA   

DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER. 

Artículo 13. Son atribuciones del Comité las siguientes: 
I. Establecer las bases para su organización y funcionamiento, en términos de lo previsto 

en la normatividad aplicable; 
II. Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, el calendario de sesiones, 

su programa anual de trabajo que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y 
actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo; tratándose del primer año 
Constitucional del H. Ayuntamiento de Veracruz y se tendrá como plazo el cuarto 
bimestre del año; 

III. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Código de Ética y del Código de Conducta; 
IV. Proponer al Titular del Órgano de Control Interno la revisión y, en su caso, actualización 

del Código de Ética, así como el de Conducta; 
V. Fungir como Órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con 

el cumplimiento del Código de Ética, así como el de Conducta; 
VI. Presentar denuncia ante Titular del Órgano de Control Interno cuando tenga 

conocimiento de la probable comisión de actos u omisiones que incumplan o 
transgredan lo contenido del Código de Ética, así como el de Conducta; mediante oficio 
en donde detallará los hechos de la presunta falta, así como datos, información o en 
general cualquier tipo de prueba en la que se sustente;   

VII. Establecer el mecanismo de comunicación que facilite el cumplimiento de sus 
funciones; 

VIII. Difundir los valores contenidos en los Códigos de Ética, así como el de Conducta y en 
su caso, recomendar a las personas servidoras públicas del H. Ayuntamiento de 
Veracruz, Veracruz, el apego a los mismos; 

IX. Fomentar acciones permanentes de respeto a los derechos humanos, igualdad de 
género y prevención de la discriminación, así como de los demás principios y valores 
contenidos en el Código de Ética y en el Código de Conducta, que permitan a las 
personas servidoras públicas identificar y delimitar las conductas que en situaciones 
específicas deban observar en el desempeño de sus empleos, cargo, comisiones o 
funciones;  

X. Rendir de manera anual al Cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, el 
informe de actividades del Comité, a través del Secretario Técnico; 

XI. Autorizar su Reglamento Interno y sus modificaciones, para remitirlo al Ayuntamiento 
para su aprobación en sesión de cabildo y 

XII. Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones y objeto del presente reglamento. 
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CAPÍTULO III 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD Y ÉTICA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ, VER.

Artículo 14. El Comité es el máximo órgano de decisión respecto de las atribuciones señaladas en 
el artículo 13 del presente reglamento, tomando sus decisiones en las sesiones que tendrán un 
carácter plural, democrático y representativo, con la libre participación de todos sus integrantes, 
dentro de un marco de pleno respeto y colaboración y serán convocadas en los términos previstos 
en el presente capítulo. 

Artículo 15. El Comité sesionará en forma ordinaria cuatro veces al año, conforme al calendario 
aprobado en la primera sesión anual. Las sesiones extraordinarias serán a petición de su 
Presidente, cuando la importancia o trascendencia de los asuntos así lo requieran, o bien de su 
Secretario siempre y cuando lo autorice el Presidente. En ambos casos la convocatoria deberá 
señalar la fecha, hora y lugar donde se llevará a cabo la sesión; acompañándose ésta con el orden 
del día y la documentación y/o información requerida para desahogar los asuntos de la sesión. 

Artículo 16. La carpeta de asuntos a tratar por el Comité, deberá entregarse a los miembros por lo 
menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la sesión convocada en Sesiones 
Ordinarias y con un día hábil de anticipación en las sesiones extraordinarias.  

Artículo 17. Las sesiones serán convocadas por el Presidente del Comité a través del Secretario 
Técnico.  

Artículo 18. Las sesiones serán presididas por el Presidente del Comité o su suplente por lo que 
en ausencia de éstos no podrá celebrarse a pesar de estar reunido el quórum conforme a lo 
previsto en el artículo 19 de éste reglamento.  

Artículo 19. Se considera que existe quórum legal cuando asistan a la sesión al menos la mitad 
más uno de sus miembros con derecho a voto o sus respectivos suplentes, debidamente 
identificados mediante pase de lista firmada por los asistentes.  

Artículo 20. En cada sesión ordinaria se deberá incluir dentro del orden del día, los apartados 
correspondientes a la revisión y evaluación del cumplimiento del programa anual del Comité y el 
seguimiento de acuerdos adoptados en reuniones anteriores. 

Artículo 21. Los acuerdos del Comité se tomarán por mayoría simple y, en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 22. El Secretario Técnico del Comité será el responsable de presentar el seguimiento a 
los acuerdos, para lo cual, solicitará a las áreas correspondientes del Ayuntamiento, que informen 
por escrito lo que al efecto corresponda, hasta en tanto no se den por concluidos.  

Artículo 23. Los invitados, podrán estar presentes únicamente durante la revisión de los asuntos 
de su competencia, para los que fueron convocados.  

Artículo 24. De cada sesión, el Secretario Técnico, levantará un acta que se someterá a la 
consideración del Presidente, Vocales, Asesor, y en su caso, de los invitados. Para la aprobación 
de dicha acta los participantes del Comité contarán con un plazo de tres días hábiles para remitir al 
Secretario Técnico los comentarios o sugerencias que tengan a bien emitir y en caso de no 
recibirse comentarios dentro de este plazo, se entenderá que están de acuerdo con el contenido. 
Por lo que el Secretario Técnico elaborará la versión definitiva que será firmada por los integrantes 
del Comité e invitados que participaron en la sesión. 
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TÍTULO TERCERO 
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 25. Son funciones del Presidente del Comité las siguientes: 
I. Presidir las sesiones del Comité;
II. Emitir su voto en todos los asuntos sometidos a consideración del Comité y en caso de

empate, emitir voto de calidad;
III. Designar a su suplente, al Secretario Técnico y a los Vocales;
IV. Planear, orientar y concluir las sesiones del Comité;
V. Solicitar a los miembros que corresponda, el cumplimiento de los acuerdos tomados por

el Comité;
VI. Convocar a las sesiones del Comité a través del Secretario Técnico;

VII. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones;
VIII. Firmar la lista de asistencia de las sesiones y el acta correspondiente;

IX. Firmar el oficio de vista de un caso, que se remitirá al Órgano de Control Interno.
X. Cumplir y promover el cumplimiento del Código Ética y el Código de Conducta.

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias, el Presidente será auxiliado en sus trabajos por 
el Secretario Técnico. 

Artículo 26. Son funciones del Secretario Técnico del Comité las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del Comité;
II. Convocar, por instrucción del Presidente, a las sesiones del Comité;
III. Analizar que los asuntos que se le hayan remitido para la integración del orden del día

cumplan con los requisitos necesarios;
IV. Elaborar el orden del día de los asuntos para cada sesión del Comité y someterlo a la

autorización del Comité;
V. Proporcionar los apoyos requeridos para el buen funcionamiento del Comité;

VI. Coordinar la oportuna distribución de la carpeta que contenga la documentación e
información motivo de la sesión para su mejor desarrollo, con cuando menos tres días
hábiles de anticipación en sesiones ordinarias y un día hábil para extraordinarias;

VII. Llevar el control de asistencia en las sesiones del Comité;
VIII. Elaborar el acta de cada sesión, remitirla a los participantes del Comité para que

proporcionen sus comentarios o sugerencias en un plazo de tres días hábiles y con
base en ello proceder a su formalización;

IX. Difundir y llevar el control y seguimiento de los acuerdos, emanados del Comité;
X. Certificar los acuerdos y documentos en los que consten las resoluciones adoptadas

por el Comité, a las áreas o autoridades que así lo requieran;
XI. Firmar la lista de asistencia de las sesiones;
XII. Realizar las actividades que le sean encomendadas por el Presidente del Comité;
XIII. Realizar el oficio de vista dado un caso que se remitirá al Órgano de Control Interno

para la imposición de sanciones.
XIV. Resguardar, administrar y controlar los documentos, las actas y documentos que

sustenten los acuerdos;
XV. Elaborar el informe anual de actividades para que sea sometido a consideración del

Comité y presentarlo a Cabildo a más tardar el 31 de diciembre de cada año;
XVI. Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta y;
XVII. Las demás que el Presidente le señale.

Artículo 27. Son funciones de los Vocales del Comité las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del Comité;
II. Aportar sus conocimientos y opiniones para la consecución de los objetivos del

Comité;
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III. Emitir su voto respecto a los asuntos que se traten en la sesión del Comité;
IV. Firmar la lista de asistencia de las sesiones y el acta correspondiente;
V. Realizar y participar en las actividades relativas a la difusión y concientización, de los

códigos de Ética y de Conducta, así como desarrollar conferencias o capacitaciones
para que las personas servidoras públicas lleven a cabo sus funciones con apego al
Código de Ética y de Conducta;

VI. Cumplir y promover el cumplimiento del Código Ética y el Código de Conducta y;
VII. Las demás que por acuerdo del Comité les sean conferidas.

Artículo 28. Son funciones del Asesor del Comité las siguientes: 
I. Proporcionar orientación y asesoría al Comité, en el ámbito de las atribuciones del

área que represente;
II. Firmar la lista de asistencia de las sesiones y el acta correspondiente;
III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos realizados en las sesiones del Comité y ejercer

sus facultades como Órgano de Control Interno, respecto a los hechos que pudiesen
constituir responsabilidad administrativa de los que conociere como miembro del
comité y;

IV. Verificar el cumplimento del presente reglamento.

Artículo 29. Son funciones de los Invitados del Comité las siguientes: 
I. Proporcionar o aclarar aspectos técnicos, jurídicos o administrativos, en el ámbito de

sus atribuciones, que permitan mejorar el análisis y resoluciones del Comité;
II. Firmar la lista de asistencia de las sesiones y el acta correspondiente;

TÍTULO CUARTO
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 30. En caso de que los miembros del Comité incumplan las obligaciones señaladas en el 
presente Reglamento, podrán ser sujetos a responsabilidad administrativa. 

Los miembros cuya remoción haya sido solicitada con motivo de una resolución definitiva en donde 
se acredite su responsabilidad administrativa, quedarán de inmediato suspendidos de sus 
funciones y serán sustituidos convocando el Comité a elección para que se ocupe el cargo 
vacante. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Segundo. Se abroga el anterior Reglamento Interno para la Integración, Organización y 
Funcionamiento del Comité de Integridad y Ética del Honorable Ayuntamiento de Veracruz, 
aprobado con fecha diecisiete de abril del año dos mil veinte y publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave bajo el número 
extraordinario doscientos treinta, en fecha nueve de junio de dos mil veinte. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al 
presente Reglamento. 
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Cuarto. Publíquese para su difusión y cumplimiento en la Tabla de Avisos del H. Ayuntamiento de 
Veracruz durante 30 días naturales. 

Quinto. Todo lo no previsto en el presente reglamento, lo resolverá el Titular del Órgano de Control 
Interno, siendo que en términos de lo dispuesto en el numeral Décimo Segundo de los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2018, son los Órganos Internos de Control los encargados de regular la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética o figuras análogas. 

El presente documento es validado por el M.A. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano De 
Control Interno del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz a veinticuatro de julio del año dos mil 
veintidós. 

Dado en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal del Honorable Ayuntamiento de Veracruz, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, 
Presidenta Municipal 

Rúbrica. 

Mtro. Juan Carlos Saldaña Morán, 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica.

folio 1231 
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A V I S O 

A todos nuestros usuarios: 

Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa, 
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 

Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de
herencia, remates, convocatorias para
fraccionamientos, palabra por inserción;

0.0360 $3.98

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.70

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 801.32

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana
tamaño Gaceta Oficial.

2.2266 $ 246.38

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 703.93

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 938.58

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com

Página 52 GACETA OFICIAL Viernes 14 de octubre de 2022




